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DIARIO DE

Del miércoles -23 de

977;

BARCELONA.

octubre de 182*.

San Pedro Pascual obispo.

ta s  cuarenta horas están en la iglesia colegiata de Santa Ana : se re
serva ¿ las cinco y media.

Cuarto creciente á las 5  de la mañana.
Sale el sol á las S h. 38 m. ; y se pone a las 5 h. aa m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. I Vientos y Atmósfera.

21 11 noche.
22 6 mañana. 

| id. 2 tarde.

14 grai!. 4 
i 3 G 
«4 í

28 p. 1. 2 'Id. nubes.
27 11 5 0 . desp. N. cub. lluv.
27 11 2 N. seraicub. llov. ray. true».

Mando militar. —  Orden de la  plata.
Gefe de dia el coronel D. Tomas tlanes.
Su ayudante el subteniente D. Magín Novas.
Reten : el tercer batallón de milicia nacional voluntaria.
Principal de Atarazanas para mañana. Batallón de Sres. oficíale») 7. eom- 

pañia , su «eneral Gefe el brigadier D. Pablo Qrdovaz , y coronel comandante 
D. Josef María Castcllani : á esta compañía fueron destinados los subtenientes 
D. Joscf Casas , D. Miguel Pardcr, y Ü.Onofre R obot, á U cual se servirán in­
corporarse en la guardia de mañana. .

Hoy a3 se celebrará conseja de Guerra presidido por el brigadier D. Gui­
llermo Nasch , en el cuartel del primer regimiento , de artillería contra Pedro 
Camacho , soldado del regimiento caballería de la Constitución , acusado del 
delito de rabo dentro del cmaitel. La misa del Espíritu Sto. ,en  Sta. Mdmca a 
las 9 .-vocales , Zaragoza, ausiliando Soria. Los Srcs. vocales se prenotaran 
á las 9 «n casa de dicho brigadier Nasch que vive , calle Nueva de la Rambla 
n.° 4 , cuarto principal.

Habiendo llegado á esta plaza el intendente de provincia comisario ordena­
dor D. Juaquin do Lcrin , ba tomado posesión del destina de Gefe administra­
tivo de este 7.0 distrito , y dado principio á ejercer las funciones que le sou 
anexas.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano Moxó.

ESPAÑA.
Madrid 11 de octubre.

ARTICU LO  DK O FIC IO .

Por dimisión de D. Mariano Domingo ha quedado vacante ln julica- 
tura de primera instancia del partido de Caspe. Se admiten memoriales 
con sus respectivos estrados de méritos por término de 3o días.
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Idem i2i
Circular del ministerio de Hacienda.

Por *1 art!. i i  del decreto de la* Corte* de 27 de junio último se 
dispone que los título* de todo* los empleados públicos , escepto los mi­
litares , *e han de cstender en el papel de los sellos que el mismo ar­
tículo especifica; y con el objeto de que esta disposición tenga amplia­
mente todos los resultados benéficos que se propusieron las Cortes en ob­
sequio del tesoro público, so ha servido resolver el Rey eon respec­
to al ministerio de mi cargo y sus dependencias :

i.® „  Que todos los funcionarios y empleados á quienes comprende la 
determinación de las Cortes , ya sean de nombramiento anterior a la fe­
cha de aquel decreto , d ya posterior á su publicación , bC hallan en el 
caso de pedir sus títulos , ó renovar los que tuvieren , si no estuvie­
sen estendidos en el papel del sello correspondiente conforme i  lo de- 
tsrminado.

a.® „  Las traslaciones de empleados á servir en diferentes puntos, aun­
que esten en el orden de sus respectivas escalas ,  motivarán la espedi- 
ciou de sus nuevos títulos , que deberán procurarse los interesados , sin 
cuyo requisito no serán reconocidos como tales.<f De orden del Rey lo 
comunico á V . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toque. Madrid 16 de setiembre de 1822.

Idem i 3.
ü n  periodista de Lisboa dice con fecha i.® de octubre Podemos 

asegurar, sin temor de ser desmentidos , que los gabinetes español y por­
tugués están actualmente ocupados en redactar las clausulas de un tra­
tado de alianza ofensiva y defensiva. Este tratado tendrá por bases prin­
cipales la conservación del sistema constitucional y de la independencia 
de las dos naciones.... Los partidarios de la santa alianza sabrán y 
no con indiferencia, que los españoles y portugueses, reunidos bajólas 
mismas banderas, han jurado defender hasta morir los principios cons­
titucionales y el dichoso sistema que actualmente los rije. Sabemos, sin 
tener de ello la menor dada , que el Portugal tiene dos divisiones pron­
tas á entrar en España en caso de que so realizara la proyectada inva­
sión. Si lo exigiesen las circunstancias , sus ejércitos de mar y tierra se 
pondrían al completo y marcharían hacia los puntos amenazados. El man­
do de estas dos divisiones parece estar confiado al general Luis del Re­
gó. Este oficial ha manifestado ya lo que es capaz de hacer y la Espa­
ña no ha olvidado el valor que mostré en la última campaña. El gene­
ral Rogo, comandante de armas de la provincia del M iño, próxima á 
Galicia , tune bajo sns órdenes los regimientos de infantería i 5 y 21 y 
el 12 de cazadores , i  los que en caso necesario se reunirían el 12 de 
infantería , el G.®, g.° y 12 de caballería , acantonados actualmente en la 
provincia de Tras los Montos. A todas estas fuerzas se pudiera aun aña­
dir las que se hallan en Oporto , y que se componen del 3.° y 6.® de 
infantería , del 3.®, 10 y 11 de caballería y un parque de artillería : to­
das estas trúpas se juntariau en muy posos dias si fuera necesario. El ge­
neral Regó C6tá encargado de su inspección y de ejecutar á la letra las 
Ordenes del gobierno relativas á que 110 se permita á ningún faccioso es­
pañol residir en territorio portugués. El brigadier comaadante del 21 de 
isfantería , ausiliado del magistrado Corjao, han perseguido ya á algunos
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facciosos que asaron próstituir el suelo pMUigtfes. — El gobierno ha da­
do ér lenes para qoe la división de Montevideo se retire inmediatlmeate : esta 
división es dfe 36oa hombres,  y reforzará al ejército portugués."

Continua el decreto sobre patentes.
Quinta clase de industria general para toda la nación. 

Subdividida en las especies y clases del repartimiento que sigue:
Primera especie. Primera clase de repartimiento: coehes , calesas ó tar­

tanas por cada mulo , muía , caballo ó yegua 40. 2.a id . , los demas carrua­
jes por cada mulo , muía , caballo d yegua 3o. 3.a id. les traineros o harine­
ros por cada mulo , mala , ó caballo de carga d para alquilar 20 4 >d. : por 
cada burro 4. 5.a id. : Por cada carreta de bueyes al par. 20. 6. id. : caba­
nas de muías , por cada uua 5. .

Segunda especie. Navieros : por toda clase de embarcaciones que estén 
de servicio corriente contribuirán por cada tonelada de 3o para arriba 5.

Se esceptuan los buques que no tengan cubierta , y los de pescar aunque la
tengan. .

Patentes según la cías« de población.
Primera clase de industria de población subdividida en las especies y clase» 

de repartimiento siguientes:
Primera especie. Los mercaderes que compran y venden por mayor y 

menor todo género de manufacturas de seda, lana y algodón.
2. a id. Los de quincalla y joyería.
3. a jd. Los de droguería , especería y frutos ultramarinos.
4.1 id. Los de ferretería en hirra y obrada , y Otros cualesquiera metale».
5. a id. Los de pieles y curtidos.
6. a id. Los de roperías de nuevo.
y.a id. Los de peletería ó manguiteros.
Cuyas especies se repartirán en las 5  clases y contribuyentes que siguen.

Población de mas la . de menos de 
d« 20.000 almas. 20,000 almas.

1. a clase de repartimiento...................... i 5 o o  1®°°
2. a id. id .................................................. 1200 I o0
3. a id. id................................................... 9° °  600
4. a id. id ................................................... 600 400
5. a id. ............. ........................................  300 . 2°*

Segunda clase de industria de población.
Subdividida cu las especies y clases de repartimiento que sigue:
Primera especie. Relatores , abogados , secrc'arios de tribunales , es­

cribanos de n.° ó cartularios, id. relatores , notarios , receptores ,  procura­
dores y agentes.

2. a id. Médicos , cirujanos y boticarios.
3. a id. Fondas, hosterías , pastelerías , cafés y botillería».
4. a id. Tratantes á abastecedores de carnes frescas y saladas , de pesca* 

saladas, de granos (con tal que no sean de su cosecha ) , de carbón y made­
ras.

Cuyas especies se distribuirán en el repartimiento que sigue:
i . a clase de repartimiento...........................  1000 600
.......................................................................  800 48o
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3 . a i J ................................................................  Soo S60
4. a id ......................................... . . . . . . . . . .  400 240
,5.a id............................................................... 200 120

Tercera clase de industria para población.
Primera especie. Almacenes de vino por mayor y menor, de aguardien­

te , licores , cerveza , aceite , jabón , tabernas y riendas de vinos generosos.
Subdividida en las 5 clases de repartimiento que siguen: 
i . a clase de reparto....................................  800 5oo
2.a id ......................................... 400
3.a id ......................................... .................... 480 Soo
4.a id.......................................... 200
5.a i d ......................................... too

Cuarta clase de industria para población.
Subdividida en las especies y clases de repartimiento que siguen:
Primera especie. Relojeros , plateros , diamantistas , lapidarios , abri­

llantadores , esmaltistas , y demás artífices que trabajan en piedras tí metales 
finos , con tienda tí sin ella , con tal que no vendan mas que lo que fabriquen 
ó arrrglcn ; pues si no fuese fabricado tí arreglado por ellos , pasarán á la cla­
se de mercaderes, que es la i .a de población.

2. a id. Mercaderes de papel, libros nuevos y  estampas.
3. a id. Modistas , hateras , costureras , tapiceros , bordadores , plumis­

tas , floristas y perfumistas.
4. a id. Confiteros , cereros , y tiendas de comestibles
5. a id. Tiendas de muebles y ropas de uso que venden tí alquilan.
6. a id. Arquitectos , escultores , grabadores y pintores.
7 . a id. Fabricantes Je coches y toda clase de carruagcs.
8. a id. Fábricas de hornos de cal , ladrillo, baldosa , teja y alfoliare ría 

ordinaria , escepto aquellas fábricas que por su industria grosera y naciente se= 
dedican á esta fabricación para el mero uso de su pueblo, las qne no centria- 
rán con patente.

p.a id. Tintoreros.
Cuyas especies se distribuyen en las siguientes clases de repartimiento.
1. a clase (le repartimiento.......................  5oo 400
2. a id. id ................................... , ...............  400 ¿20
3. a id. id ...................................................  3oo 240
4-a id. id ........................................................  200 160
5.a id. id .......................................................  100 80

Se continuará.
Palma  14 de octubre.

Dirección general del cuerpo nacional de Artillería.
Quedo enterado por el oficio de V. S. de 17 de setiembre ultimo, de 

que con la misma fecha dirijití al Escmo. Sr. l3. Juan Munarriz, direc­
tor general del cuerpo , como subinspector del primer departamento* ma­
nifestándole su arribo á esa isla de Mallorca solicitando hiciera saber á 
todos los individuos del arma en el mismo departamento, que no vol- 
veiía á mandarles Ínterin el Escmo. Sr. Marques de Castclldosrius , co­
mandante general del 7.0 distrito militar , no le dijera el motivo de su 
arresto , y conducción á esa isla vulnerando su honor del modo incons­
titucional con que fue preso en Earcclona la tarde del 5 de setiembre 
táltimo.
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Todo cuanto V . S. manifiesta en su citado p a p e l.e s  muy propio de 

ÍUS sentimientos de pundonor, delicadeza y patnot.smo de loa cuales 
" f  vo como los gcl'cs y oficiales empleados en esta d.recc.on general 
estamos convencidos, con tanto mayor motivo, cuanto que según comu­
nico i  V. S. en oficio de esta fecha, con posterioridad a los sucesos 
de Barcelona en la espresad. tarde : S. M. ha tenido a bien promover 
á V S. á subinspector del primer departamento , dando 381 n" a Pru*ba 
de estar satisfecho de su proceder. Dios guarde á V  S .. muchos anos. 
Madrid i.° de octubre de .Saz. = El director general interino. =  Igna­
cio Muñoz. =  Sr. D. Ramón Diaz de Ortega. =  E l E co de Colom.

"  " n o t i c i a s  PARTICULARES DE BARCELONA.
Día  aa.

Coluita de Barcelona dependiente de la 4.a división del ejercito
de operaciones.

Con focha 9 del actual el señor Gefe político de la provincia me dice

"I, Enterado de cuanto me manifiesta V . S. en su oficio de 7 del cor­
riente relativo á las disposiciones adoptadas por el comandante de ar­
mas de Esparraguera con motivo de haber tenido noticia de la presen­
tación de los facciosos la noche del 4 al 5 en Olesa y en Monutrol, 
me apresuro a darles las mas csprcsivas gracias por conducto de \ 
como igualmente a los beneméritos ciudadanos que tuvieron parte en el 
feliz resultado de aquellos.,,

Lo que participo á V. S. para que lo haga saber a los individuos 
que del batallón del mando de V. S. les cupo la gloria de haber 
contribuido al éxito de la acción. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Martorell 14 de octubre de ,822 . =  Antonio B ra y . =  Sr. comandante 
del batallón 3.° de milicia nacional voluntaria de Barcelona D. Joset 
Montero.

Correspondencia particular.
Manresa 2t de octubre. =  Algunos patriotas de esta tenemos aposta­

dos dos vigíes eu el campo delante Castellfellit, y recibimos ayer no­
che lo que copio : . , ,

Nuestras tropas dueñas del pueblo están ya minando las dos torres 
en que permanecen fortificados los facciosos, y esperarnos que mañana te ren­
dirán. Hay solo dos heridos desdo el primer dia del ataque, be les cu- 
iié un cañón. Romagcsa fué atacado anteayer dentro de la villa de l oas, 
y batido y disperso abandoné el pueblo, en que entraron las tropas, 
saqueando aquel vecindario levitice por la resistencia que hizo á las ar­
mas nacionales. —  Cayé en manos de los Canarios el lamoso Prior de 11- 
nés Mn. Joscf Forncll que salia de CastclIfollit para refuerzo. \a  no pre­
dicará mas , ,¡ue no cree en Dios si llueve , mientras reine la Cons­
titución. Este defensor de la fé recibió la Corona del martirio y vo ó 
al cielo para disfrutar de Dios como á B ey  tot sol. Hoy esperamos la 
rendición de los feotas. Los cabecillas Caragol, Pocaroba y otro pasa­
ron presos á Urgcl. Quien sabe si el P. M. Bruguera como i  Inquisidor los 
juzgara ! Otros opinan que né , por no pertenecer á su tribunal, pero si que 
el provincial Comerma publicará en su Gaceta la conducta de aquellos 
comandantes.
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A R T IC U L O  C O M U N IC A D O .

Matará iS  octubre de 1822.
Sr. oditor: Sensible se me hace tener que rebatir una equivocación 

que ha padecido el Sr. D. Josef Calvo depositario de. rentas de esta 
ciudad en su maniSesto de i 5 del actual, ea el que supone que los 
milicianos voluntarios de la misma , tan solo han hecho 4 ó 5 salidas; 
pero para el honor del cuerpo, en. obsequio de la verdad, y á Jin de 
afirmarme mas en lo que dije en el arrículo que tuvo V. la bondad 
de insertar en su apreciable periódico de ayer , no puedo menos de po­
ner en noticia de dicho Sr. Calvo-, como y eu la del publico, que 
dichos milicianos llevan ya hechas diez y siete salidas, como lo puedo 
justificar en debiJa forma.

Asi pues,  estimare' de V., Sr. editor, que se sirva dar i  este es­
crito toda la publicidad que se merece á que le quedará muy agrade­
cido este su S. S. Q. S. M. B. — £1 ayudante 1.? encargado del detalle 
del batallón de M. N. V . de esta ciudad Narciso Tomás.

I AVISOS AL r Ú B L IC O .

Pasando á la secretaría de esta Comandancia general el subteniente pu- 
rifieante D. Antonio Magarola , se le enterara de un asunto que le interesa..

Ha abierto registro para la Habana la palacra Virgen del Carmen , sn 
capitán y maestre i). Josef Batlle , y saldrá con brevedad por teaer/parte 
de su carga : admite el resto y pasageros , y  se despacha en la bajada de 
Viladecols , casa ném. 26.

El capitán D. Francisco Puig , del bergantín Redentor , tiene regis­
tro abierto para la Habana , teniendo ya asegúralas las dos terceras par­
tes de su carga : el que gnste cargar 4 ir de pasagero podrá confe­
rirse en la calle de la Merced , easa nüm. 10.

Intervención del 7.0 distrito militar. Por la Intendencia general se han 
comunicado las Reales órdenes de concesión de la pensión sobre los fon­
dos de monte á Dona Alaria de la Concepción de Vasarrate , viuda del 
coronel D. Francisco Marti ; la de Doña Eulalia Nutó , viuda de D. Mi­
guel de Mouterola , oapitan agregado al E. M. de esta plaza , y la de Do­
ña María Ignacia Jorva , viuda de D. Ramón Jolis , subteniente que fue 
agregado al E. M. de esta plaza. Lo que se avisa á las interesadas para 
su conocimiento.

Se avisa á D. Fausuo Suñer y D. Lorenzo Loncardo (á quienes no se ha 
podido hallar á pesar de las diligencias que se han practicado al efecto) 
se presenten por sí ó por medio de apoderado ea la Aduana nacional de 
esta capital para enterarles de un asunto que Ies interesa.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Valencia y Tarragona en 7 dias , el laúd Santo Cristo del Grao, de 
24 toneladas , su patrón Lorenzo Selma , con trigo y ajos i  varios. — De 
Palma en Mallorca en 4 dias , el jabeque San Antonio , de 40 toneladas, 
su patrón Antonio Esteva, con cerdos , laua , aceite, carnazas , almendrón, 
salvado , mantas de lana y otros ge'ncros á varios. =  De Castellón y Tarra­
gona en 3 días , el laúd e irreo San Antonio , de 2 toneladas, su patrón Pe­
dro Pablo Cabañas/con parte y la correspondencia. =  De Ibiza ea 3
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dias . el jabeque nuestra Señara de las Nieves , de 65 toneladas , su patrón 
Antonio Puig , con sal á D. Juan Tur. =  De Idem en ídem la bombarda las 
Almas , de 35 toneladas , su patrón Pedro Morí , con sal.

Libros. Prontuario para la milicia nacional que comprende en los u l i -  
mos reglamentos de este cuerpo, las atribuciones militares , el mrnejo de 
arma , manual de guias ,.con laminas que representa la instrucción .practica 
del tierciüio y una colección de figuras que demuestran todas .as seueles e 
mando de la espada para los toques del tambor. =  El confesonario de los pe­
nitentes negros. =  El Sabinianito , ó historia de un jdren liudr!ano._ Diser­
tación sobre el oiígen de la esclavitud de los negros. _  Prontuario para a 
artillería. =  Arte de jugar á la lotería , nueva edición ó colección c.e los 
nnjores tratados sobre este juego : véndese en la librería de Josef bola , ca­
lle del Cali : en la misma se hallarán cartones para jugar á la lotería ,  tra­
bajados al último gusto al precio de 20 rs. cada juego.

' Avisos. El farmacéutico graduado que quiera arrendar una botica acre 
ditada , situada en una población muy inmediata á esta ciudad , acuda a la 
ealle den Jupi , num.8 , cuarto segundo , donde vive su dueño.

Habiendo recibido la señora Josefa Feliu una carta de la Haba­
na , y viendo por su contenido no le pertenece , avisa á quien sea sn dneno 
acuda á rccojeiia a casa de Esteban Bosch , herrero ,  en la Rambla , cerca 
el callejón de las Carnicerías , que se le entregará. !

D. Josef Crasas , que ayer 2.a del corriente cerca del ibedio día recopó 
una suerte de la rifa en casa de D. Josef Marti y Serra , se servirá pasar en 
dicha casa para cambiar un paragua que por descuido tracé toiv otro de 
un sugeto que se hallaba en aquel despacho , de lo que se le 'quedara agra-
decido. ’ , ,

En la casa de despesas de la calle de los Tallers , num. '5 , se da de 
comer y cama ¿ peseta por persona , y  á lodos precios.

En la calle den Avella , casa numero 18. primer piso, entrando por 
la de Mercaders, se dá comer y cama con toda dectnCia a precio equi­
tativo.

L'entas. Está de venta una silla de montar á la húngara muy poco usa­
da : el zapatero de la calle den Patritxol , num. 5 , dara razón.

En la casa que venden orchatas frente la fuente de la aduana , se halla 
para vender un cituytn nuevo hecho a la moderna y de nn paño superior á 
un precio equitativo.

En la plaza de la Bocatía ,  parada de la Manresana , frente casa Navar­
ro , se venden patatas de Málaga muy finas á cuatro pesetas la arroba y á cin­
co cuartos la libra : melones de Valencia á tres pesetas la docena , y por 
separado segun cllo6 ; también se venden sandias muy superiores.

En la esquina de la Barra de Ferro se vende vino rancio exquisito y muy 
saludable para enfermos á 24 cuartos el por ron , y si lo topan con botellas 
también de porrou á peseta la botella : en la misma tienda se venden vi­
nos de mas alio y mas bajo precio , málvasela y vinagre blanco con como­
didad.

Jietorno. En el mesón del Alva hay una tartana do retorno para Gero­
na ó cualquiera parte do levante.

Alt/uiler. K 'iá para alquilar el piso principal muy graníc , con muy 
buenas comodidades y su oratorio , en la calle c la Ciudad , en la- cuatro 
esquinas de Bdialilla , num. 3 : dará razón Doña Margarita Font y Utilera,
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que habita en la misma esquina , piso cuarto , de quien está encargado de su 
ajuste.

Pérdidas. De casa del coronel de ingenieros D. Eusebio R uiz, que vi­
ve en la calle del Conde del Asalto , tercer piso , núm. 21 , se ha extra­
viado una pieza de encaje reflandes de un palmo de ancho y cuatro canas 
de largo : como igualmente un aderezo de pasta de coral abrillantado com­
puesto de collar y pendientes , en una cajita de tafilete encarnado : la per­
sona que lo presente en casa de dicho coronel, se le gratificará con cuatro du­
ros por la pieza de encaje y dos duros por el aderezo.

En la calle de la Palma de Santa Catalina , num. 7 , darán una pese­
ta de gratificación al que devuelva una liga de seda que se perdió por va­
rias calles de esta ciudad.

Se gratificará á quien devuelva una anilla de oro , de filigrana , en el es­
tanquillo de la calle de Boquería , casa n.° 2 , que se perdió dias pasados.

Quien hubiese encontrado una hevilla de plata grande, redonda, que se 
perdió por varias calles de esta ciudad, tenga la bondad de llevarla en casa 
Segismundo Santigosa , peinero , calle de la Libreteria, que ensenando la com­
pañera se le gratificará.

Se gratificará á quien devuelva un cachorro perdiguero de 4 á 5 meses, co­
lor blanco , en la calle del Conde del Asalto, casa n.° 3 , 2.® piso , que se 
perdió dias pasados.

Sirvientes. Un hombre soltera d« 24 años de edad , desea colocarse en 
una casa decente pera servir de cocinero : sabe afeitar , cuidar caballos y 
demas quehaceres de una casa : darán razón en casa de Esteban Boscb, her­
rero , en la Rambla , cerca el callejón de las carnicerías.

Para una casa decente de esta ciudad , se necesita nna muger viuda 
sin familia de 3o á /,o años de edad , de buena conducta y tenga per­
sonas de satisfacción que la abonen ; la que reúna estas circunstancias po­
drá acu ¡ir á la calle de los Baños, número 7 , primer piso , donde la 
informarán y trataran del ajuste.

En la calle de los Calderers , casa núm. 4 , habitación de Gabriel Ta­
rifa , informarán de una señora de mcdiaaa edad que desea servir á un señor 
solo , aunque sea eclesiásiico , ó bien una señora sola.

Una castellana de 40 años de edad , viuda , que sabe bien desempeñar 
todos los quehaceres de una casa , desea servir en nna de poca familia : da­
rán razón de ella en la Rambla , frente de Santa Mónica , núm. 19 ,  en el 
entresuelo.

Nodriza. En la calle de Mercaders , num. 17 , segundo piso de casa 
Pioca y Baille , informarán de una ama que tiene la leche de ua año y de­
sea criar en 3U casa ó en la de los padres de la criatura.

Teatro. La opera seria en dos actos del celebre Rossini: Aureliano
en Pálmira. A las seis y  media.

Cambios del 22 de octubre.

Paris iG. Granada á 2. p. c. d.
Madrid á 8 d. v. fs. á 2J Reus y Tarragona á la par.
Zaragoza á 2#.

En la imprenta de la Viuda i  Hijos de D. Antonia Brusi.
Ayuntamiento de Madrid



SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

D E L  S i l  E S C O L E S  2 3  DE O C T U B R E  D E  l 8 « .

Don Pablo Duran juez de primera instancia 
de Granollers fue preso y en calidad de tal con- 
i i / nnn de los calabozos de la Ciudadela 
dundo a 5 ¿el corriente, donde
en la m a d m g a d a  del d puerta cen%(krrrtqr *¿*3
de Gmmbe , y | , uombrado los facciosos
; S n t e  de U ímU corregí,nental de Mata,-ó 
con residencia en Monccny , vista su respuesta y 
“  consideración á su salud decaida d .s p W e  
propio movimiento que quedase abierta la puer 
la  vPse le permitiese la comunicación con los de 
su f̂amilia^parientes y facultativos que necesita-
se para la curación de sus males.

Como por no estar en comunicación no lia
podido manifestar al público cual lia sido su 
conducta política durante las actuales cnticas
• • _r pnire los muchos amibos <juecircunstancias, y eniie ios. n j

tiene ninguno lia salido en tantos días a suplir 
la falta de su libertad para hacerlo: los que sus­
criben faltarían á los deberes de la a i n ,s ,  il , e 
les une con él si dejasen de presentar algunas 
reflexiones que en su concepto escluyo, toda
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sospecha de roce ó inteligencia con los faccio­
sos. Sin hacer mérito (por no ser este el lugar 
de su apología ) de los interesantes servicios que 
en el tiempo de la guerra de la independencia 
prestó graciosamente á la patria como decano y 
vice-presidente de la Comisión corregí rúen tal de 
Vicli, y vocal de la Junta provincial de agra­
vios, mereciendo que las autoridades superiores 
hiciesen de él un distinguido aprecio, y que el 
general D. Luis Lacy á quien debió en todas 
épocas la mayor confianza enterado de su buen 
concepto público, luces y conocimientos le lla­
mase varias veces para que le informase sobre 
asuntos muy delicados y le confiase comisiones 
muy interesantes, que desempeñó á toda su sa­
tisfacción , nos concretaremos á las reflexiones 
siguientes.

Cuando la capital de su partido se vió ame­
nazada se fugó y retiró á Barcelona de donde no 
ha salido mas. Acudió á S. INI. esponiendo la en­
fermedad que lo tiene sepultado en cama los mas 
de los dias y pidiendo licencia temporal de seis 
meses. El alcalde constitucional del partido que 
le sustituye en la judicatura, acudió contra él 
á la Audiencia territorial para que se le preci­
sase volver á su destino. Se le pidió informe y 
contestó que no le era posible por su enferme­
dad y por el riesgo que corría de ser preso por 
los tacciosos si volvía á Granollers. Todo esto 
lo dijo en escritos, y añadió de palabra á los 
señores Regente y Decano de la audiencia, que 
nno de los motivos mas poderesos que tenia
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para no volver á'Granóllers era el de tener un 
hermano con los facciosos de la Seo de Urgel 
que lal vez podría comprometerle.

En este intermedio se presentó D. Rafael Pol 
de Guimbcrt á esta plaza, y dijo á uno de los 
que le ladeaban y ladean que iba á delatar entre 
otros á D. Pablo Duran , que Rabia hablado con 
su hermano en la Seo y que háfaia interceptado 
y trahia la correspondencia de Joset Colomer, 
alias Mari, labrador de Llinás con otros papeles.

Supo Duran todo esto y que iba cá ponérsele 
preso dos dias antes de serlo ; pero sin embargo 
aguardó el momento de su prisión con aquella 
serenidad que no puede caber en el corazón del 
que cree haber delinquido, y que solo era com­
patible con la seguridad de no haber tenido co­
municación ninguna con su hermano ni con fac­
cioso alguno. Con dos dias de anticipación tenia 
tiempo mas que sobrado para volverse «á su des­
tino desde donde nada era mas fácil que pasarse 
á los facciosos. Ni pasaporte necesitaba porque 
en saliendo con la carta de seguridad so pretesto 
de pasar a Moneada ya se hallaba en el partido 
de su jurisdicción donde ni uno ni otro se le 
hubiera pedido, porque es demasiado público el 
buen concepto que se merece alli y en todas 
partes. Y cuando esto no hubiese sido ace­
quióle , no le hubieran faltado amigos que le 
hubieran escondido en las entrañas de la tierra 
como nunca faltan al que como él los encuentra 
que lo afianzan en cantidad de un millón de 
libras catalanas.
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Reflexione ahora el público sensato si un 
hombre que tiene certeza de que va á ser dela­
tado por otro, que lia estado al alcance de des­
cubrir toda correspondencia con los facciosos: 
si un hombre que va á ser perseguido y preso, 
por la que el acusador supone que habría tenido 
con su hermano y con dicho labrador Colomer 
otro de los facciosos , se fisgarla ó no por reser­
vada que hubiese sido la que hubiese tenido con 
alguno de ellos, pudiendo verificar la luga sin 
comprometer á nadie, y por los medios mas fá­
ciles, espeditos y seguros: y si preferiría á ella 
los horrores de una cárcel, ¿no ser inocente. 
Reflexione el público sensato repiten todo lo 
que se ha indicado y se lisonjean que formará 
este juicio de su amigo Duran ó por lo menos 
lo suspenderá hasta que por medio de la pren­
sa se vea el resultado de la causa si es que lle­
gue el caso de elevarse á procesos P. N. L. —
j . r .

E n  la imprenta de la Fiuda é Hijos de D. Antonio BAyuntamiento de Madrid




